
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veinte (20) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 2020-00062 

Asunto: Accede a lo solicitado.   

 

De conformidad con la solicitud presentada a través de correo electrónico, se 

accede a ello. Por consiguiente, el documento podrá ser consultado en el siguiente 

vinculo:   

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ebv3L

v3veo9KkwCLnRdDeAoBjk86vWM9C5Ft6Keot6AmVg?e=Dg4TOJ 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del 

caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 

3014534860, en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la 

atención presencial se solicitarán por ese mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número 

de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

AVC 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___122________________ 
 

   HOY, 21 DE OCTUBRE DE 2020 A LAS 8:00 A.M. 

 
            DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRRE 

SECRETARIA 
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Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6c039730cec681f08e3e4e96fe135e781c70df29b1aa5593ee841803edccef64 

Documento generado en 20/10/2020 08:43:07 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


